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la Dirección general ele es- 
^f^os se me ha diri^t-do con fei ha 

—(le Octubre ultimo la siguiente 
^'•eular.
a»«r el Ministerio de la Gobernación de 
I'Peninsula se tras’ad ien o «le Agosto 

---- ilRiao al Exemo. Sr. Prcsldeute de esta 
Ifececiüii general la Real orden que si- 
pie.

- Éxemo. Sr. — ííe dado cuenta á S M, 
----'3 liciiia Gobernadora de una esposicion 

l*1a Comisión de instrucción primaria de 
!a .pfoví5¿,a de huelva quejándose de la 
Kutcncia t|ue presentan algunos maestros 

--- .íeicseuc’as privadas a que sus eslableci- 
iiHüüos sean inspecciona Jos por ella, y 
ptlicudo acere» de este asunto una decía- 
■ion que ataje los males que puede acar- 

la absoluta independencia de esta cla- 
sejde profesores; y enterada S. M- se 
kjscrviilo declarar' por punto general (¡ue 
Iw'counsloiies de instrucción primaria, a-i 

J*''Ovli‘.chdes como de pueblo, tienen l.icu 
^1*1 para visitar las escuelas privadas cuan' 
t h» tengan por coi.veniente, pero solo 
a h‘« el objeto de observar su estado, la 

2 hlli'naiiza que se da cu ellas, su regimin 
5 iiilevioe V (.) coniportaRiirnto de los macs- 
y iiiuii.áudosc ca lo demás aconsejar 
«-------------últimos las reformas y mejoras 
' crean oportunas, ó dar aviso al Go- 
: lié no le los vicios que por perjudiciales 
í ** du niñez merezcan corrección, cuando

' fí ftc niepjUcii á la ciiniienJa.
Lo ipie se ítace publico por medio 

^1 Boliítifi ojicial de esta pronnaa 
^ra (pie llegue á noticia de ipi/en 

TiUl’l^'^'espand:!. Logroño 2ü de Diciern- 
tale* de \S4().~Juan de la le/era,

Intendencia de ^ntas de la pro” 
vincia de Logroño.

El Ádmifustrador. -Tesorero de 
' Cruzada del Árzobispado de Bur

go.^ rne ha comunicado con ^/echa 
16 de Noviembre proa'imo pasado 
lo (fue sigue.

bieado pasado con esceso el termino 
• prefijado por reglamento para ijue los pue

blos satisfagan las cantidades que son en 
deber al ramo de Gnuada, ruegoá V.S. 
tenga la bondad de disponer ^uuuciü 
cu el Boletín olieial de esa provincia, ha
ciendo saber á las Justicias, Ayuntamien
tos Y Goleclore» de los pueblos que reci
ben \lc este Arzobispado las bulas y su
marios, y (¡uc no hubiesen satisfecho sus 
limosnas para que cu el preciso y peren
torio termino de quince dias satisfagmeu 
esta Administración Tesoreria de mi car
go el importe de las espendidas en el pre
sente ano, y atrasos de los anteriores; en 
inteligencia de que pasado dicho termino 
siu haberlo verilicado se libraran apremins 
contra los morosos. Esperando de la atcii- 
AÍnii lie V. S. se servirá aciiáar el reci- VILIII « V * 
bo para gobierno de»esta olicma.

Lo que se hace saber á todos los 
Ayuntermientos y colectores débalas 
de esta Provincia (¿ue reciben de a- 
cpiella Administración ¿os sumarios 
concurran a la posible hrebedad a 

de las (¿ue sean en deber, ¿vitándo
me de esta manera el disgusto de 
verme /irecisado á espedir contra ios 
morosos los correspondientes apre
mios. Logroño 19 de Diciembre de 
iéi^e.=^Joa>¿uin Berrueía.

Intendencia de Beatas de leí 
pro^micia de Logre^ño.

Por el Tribunal ma)'or de cuen

tas se me ha *eomunieado con /e:-- 
cha o.'] de iVoi^iembre proximo pa
sado la siguiente circular.

Ad'emas de estar prevenido por el arti 
culo 2i> de la ordenenza de iOdeAiovieu» 
bre de 1328, por leyes posteriores lic
ebas en cortes, y por diferentes Beale* 
ordenes particulares, que todas las auto
ridades y personas, si» distinción alguna 
de clase ni de fuero, de» cuenta de lo# 
fondos públicos que hayan manejado; pre 
senládolas cu esta superioridad: se comuni
có á este tribunal »1«» Kcal^ordeu espe 
ciad relativa à cuenta de los donativos pa
trioticos, ofrecidos y entregado.* de-de Oc
tubre de 135á á Febrero de 1859, coa 
destino esclusivainenle á gastos de la ul
tima guerra, por corporaciones, oficinas y 
pera-unas particulares de todo el Reino; 
para cuyo caaclo cumplimiento, este mis
mo tribunal, con vista de la cuenta que 
le produjo la comisión que en esta’ corte 
estuvo encargada de recibir el donativo, 
ba acordado que V. S. desplegando ¿to
da la energia y celo patriotico que le dis
tinguen, en uso de su autoridad , y de la^' 
ipie el propio tribunal le delega, obligue 
ád los gefes de las dependencias civiles, mi 
litares y eclesiásticas, y á todos los suge- 
tos que resulte entendieron en la recau
dación de los indicados fondos, dentro de 
la comprensión de esa provincia á ipie siu 
cscepcioii de clases ni condiciones , le 
presenten sus respectivas cuentas de carga 
y data, en el termino mas brebe posiblts 
redactadas con precision y sencillez, pero 
competentemente documentadas en sus dos 
cslrcmos, pues que aparece no haberlas 
rendido como debieran de un modo con
veniente a dicha comisión especial. Tam
bién . ha acordado el tribunal, [que |cum- 
provadas estas cuentas en cuanto sea da; 
ble, particularmente respecto al cargo, y 
censuradas por la (iontuduria de esa pro
pia provincia, se sirva V. S. remitirme* 
las sin detención con las observaciones qus 
acerca de ellas se les ofrezcan; dándome 
aviso por de pronto dc| fcuibo do úsl4 
«o^iunicaciott,
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La cual circular se haet» saber a! publi
co por medio de este periodico á Gn de 
(|ue todas las autoridades de la dcmarca- 
ciou de c»'a provincia de cualquiera clase 
que sean como las^ oficinas y suj^etos par
ticulares á quienes ¡nenmbe < I cumplimlcfr 
t« de cuanto se previene jen- el tribunal 
mayor de cuentas en la preinserta circu

para los efccíos oportunos.
Lo (pie se (inúnc/a por medio de 

este per lod/co a fu de rpie lleyue á 
conocimiento de los ^fyuntannenlos 
todos de la pr&vineia. l.ogroño i 6 
de Dicigmbre de Joaquin
Berrueta.

^i¿nfa de enage-iac/cn de edíjíeios y 
ejecios de Convt /iio.s Suprim/'dos de 

ía l^rorinc/a de Logroño

lar, presenten en esta lutenJcucta con i» 
jIcbnUjiulííÍTOcíon c,.(nita esacla de Indus 
los íundüs fjnc perlcnecrenles í donalivus 
patrioheus hayan, recauda du ó intervenido 
desde OcUihre de 1835 inclusive hasta Gu

<; ehreru de 1850, pra que examina, 
(las <j lie sean detenidamente por Ja conta’ 

«na de rentas de esta provincia sq*un se 
previene pueda yo (emitidas para la resu- 
locmn eouvenieute} á dicho Irihiinal. Lo. 
Ifronu 18 de IXcieiuhre de 1340.«Joa- 
(juin Derrucla.

/fdendeneza de Benfas de ía Pr»^ 

vineia de Logroño.

la Direccien general de Benta.t 
/Provinciales en circular de 11 dil 
aetual me dice lo siguiente.

La Regencia Provisional del Reino, en 
««“‘"«‘««‘ía á esta dirección por 

♦“ -Ministerio de Hacienda en 23 de l^n. 
v.embre ultimo, ¡te ha servido haceder á 
que el arriendo colectivo de la renta de 

t de D. jyamon de Llmio y ChavarrL 
traspase i D. :>J,,¡ano Carsi, bajo las 

. i.ma* condiciones en que aquel lo tenia 
:¡.£ r ’«/sprcsai. en el convenio 
a.} 'Mado entre el Ministerio de Hacienda 
dp /'“7® »‘’5e«iíaUrio. A consecuencia 

(iisposicmu se formalizo la corres- 
pOfu knte escritura de Arrendamiento con 

y quedando. 
í 5 »• iVariane Car- 

su )i ogado en todo» los derechos, accio 
wes 5 atnmicmiies que compelen a la Ha- 
nemla publica para la Administración, 
r cauoac.on y eobranz.a de los que cousli- 

vea la esp esada reata, ha acordado es- 
dirección m.uifcsiarlo á V\ S. nar» 

que con loda brehedad se sirva dispÍmer 
T,” * ‘«‘eonocer al esprosado D. 

Sanano tarsi y á sus ^epresentautes en 
a p-ü\lucia, portal arrendatario colec- 

uvo de dicha renta, en los mismos ter- 
»..00,s que lo fue el ya citado D. Ramon

ci^iuo se previno cu 
CüiPiiccrones y advertencias cmiteuldas 

e» Ja circular de e.s'a Dirección de IG 
rá corriente año, las cnales ha- 
__ Reven á pura y débala 

tiiciou, y que ademas se preste al 
«’'evo arrendatario toda da protección v 
p"'’* »»«ce.sile, según se dispone en 

20 déla misma circular, á 
c eclo lo hará V. S. asi entender • 

ouys os empleados de^ Hacienda y Avun- 
taonen.os de los pueblos de esa provincia; 
<n e concepto <1« que el Gubiemo desea 

‘h-'eclios y obligaciones que pop 
e este con ti ato se tran.sGriei oa á 

« Una de las partes sean religiosainen- 
c cumplidas, para evitar de esle modo 
«n « t cíamacioors, que cu otro caso siii áu 

incvitahíes—Del recibo de esta orden, 
asi como de h,s providencias, (pie V. S. 
arncede para su ejecución, se servirá dar 
pari4 con toda brehedad á cal* duceuion

Pon el A/inisferto de Hacienda se 
aie ha comunicado en 3 del actual 
lo i^ue .^igue:

La Regencia provisional del Reino se- 
ha servido dirigirme con esta fecha el de
creto slguieutcí j

Î a Reí XA Doria Isaíiel If, v en su 
Real nombre la Regencia provisional del 
• ‘cmo, ha venido en decretar lo siguien-

Ar iculo I.® Se sena!" el férmíno lin- 
prorugable de tésenla dias, c. níadjs des
de U publicación de este dteretn, para

Ayiiiilamientos, por medio délas 
Hípnlaciones provinciales, dirijan aljlli. 
Historio de Hacienda las reeda naciones so- 
bre editicios pe.teuecienlrsal Estado, que 
con arreglo al articulo 24 del Real decre
to de G (le Marzo de 1854>, consideren 
que deban ser aplicados á «stableciuiiciitos 
M ol jetos de conocida utilidad j iihlica, los 
cuales habran de otar jusliGcadus en los 
espedientes (pie lomiarau y acompañarán 
MS mismas Diputaciones. Cuando el Go
bierno por Cíiulemplar fundada la leclama- 
c.on^accedicPe á cll; , será condición que los 
cdiíiciüs en la form,* que fueren cedidos 
han de ser empleados en los usos para 
que hayan sido reclamados dentro de los seis 
meses siguientes á la adjudicación, quedan, 
do esta sin electo en caso contrario. 

Alt. 2.® lodos los cdilieios (pie sir. 
Vieron de monaster ios (i conventos de las 
«ojtrimldas comuuldadcs religiosas de am
bos sexos, no cnagenados hasta ahora cu 
venta real ni acenso, y que no estén ó fue
ren aplicados li destinos de utilidad publi
ca siigun i(íS dos articulos prededentes, lo 
mismo qne sus iglesia» no dedlcaiL» actual
mente al culto divino, se ponen en venta 
pública, por termino de seis meses, á pa-^ar 
en cupones de intereses vencidos de ’ la 
deuila consolidada de la A’acion, sin dife
rencia alguna de interior ni exterior, y por 
todo su valor nominal.

Art. 3.® Se observarán en estas ventas las 
mismas reglas y formalidades esUblecidas 
para la ciiagenaclon de bienes nacionales 
con la sola diferencia de ejecutarse doble 
subi-la, cualquiera que sea el precio de 
la tasación.

Al t. 4.0 La Junta de venta de bienes 
nacionales dará ciicnla al Aliuistcrio de 
Hacienda del resultado de ios remates, con 
su dictamen sobre ellos.

Art. 3.® A’o quedará 'perrccionadá la 
venta hasta ser api-ovado el remate por el 
mismo Aliuistcrio; y cii-.eguida de serlo 
se • oloqpii-á Ja correspondiente escritura, 
dentro de tríenla dias, pandando los com. 
piadores en el acto la milail del ¡importe 
total por <juc les fueren adjudicadas las 
fiucasj y la otra milí^d ályj ÿcia meses de

ía feciia de ía Fscriinra.
Lo rpie se hace ,ober a- púl.'dom 

paralos efectos erda anterior ÿ,. ¿s 
posieion de la fiegenda rnaraiát,entc 
Logroño 20 de Diciembre de i^mism 
^doarpnn Berrueta.

Jntendencia de Rentas de la P- 
viuda de Logroño. 

yí sobettad de uri particular (| 
V» efecto la tasación y oa/dtah: 
Clon de varias /incas rastieasj di I’"» 
didas_en seis suertes, r/ue á 
nuadort se es/iresán, y aue en z/Æ* "' 
arccion del />urbío de Corpord^i mi! 
pertenecieron al convento de rdi«^'' ? 
s«s Bernardas de Santo Doudè^ 
d Laeafznda , siendo el result^, y 
de amb is operaciones el ^ue en i(;’

i ari/

r í) JiS, ,

4-* Suerte compuesta de cin
co heredades, su cabida ocho fa
negas y media; ha sido tasada en 
íes mil ciento setenta y seis rea
tes y capitalizada en..................... 3.323

Q»e comprende euaho he- । 
redados, su cabida ocho fanegas 
tees celemines; ha sido tasada’en 
ties mil doscientos sesenta y cua
tro^ reales y capitalizada en . . 5^a2ííí 

3.“ Suerte, que co i.sfa de ocho * j 
hered; djs su cabida nueve fanc- 

nisino 
n el 
venfo 
ieriibte

ges cuatro celemines y un ciiar. 
tillo de tierra; ha sido tacada en 
tres mil tres cientos veinte y 
cinco reales y capitalizada cu . *

4 a Suerte coinpuc.sta de nue
ve heredades , de cabida de diez 
fanegas y cinco celemines de tier- 
la: ha sido tasada cu tres mil 
ciento sesenta y uu reales; y ca- 
pitalixada en

y ’ Suerte compuesta de siete 
heredades, su cabida nueve fane-

fc»¡»!nk
'1 ¿éter

4.230

Orillear

Bnzds 
'■'15 pro 

® o’^iíer

^ola
gas, once celemines y cuartillo 
de tierra: ha sido tasada en 1res 
mil ciento sesenta y nueve reales 
(hez y siete mes.‘y capitaliza
da cu ..................................

G.® \ ultima , compuest» de 
seis heredades , de cabida de on- 
ce fanegas y dos eclemines de 
tiei ra ; ha sido tasada en tres mil 
ciento treinta y seis reales y ca- 
pitalizada cu........................... \ . 4 oj

} para los efet tos prevenidos en 
el articulo 7.® del Beat decreto di 
19 de lebrero de 183G y el JG d^. 
la Instruecion de de Alarz^ dd

l’Iu’anj

3

^9,

ninr/io arlo, he dispuesto se ^anun
cie en el Jlolefin ojla'al para cono- 
cimiento del público. Lcgrorlo i8 
de Diciembre de iS4{)[= Joarpi-n 
Derrueta.,

Iníendenc/a de lientde la pro- 

vfritMci de Logroño.
-<4 solicitud de uri parti'f ular turlí ft 

e/êcio ta tasación y capiializae/ofí f
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de una bodega cpie á continuo- 
P'^' cion se cspres.í, y/pie en /urlsdicrian 

¿.fía capital perteneció al con- 
'f'^oiincnto de Religiosa Jlominicos de la 

misma, siendo el retuilíado de am
bas operaciones el i^ue eu .seguida

a Pr
^ar » 
diílit-

Us, vn.

Ç d,-^L na bodega sin cubas, que líe- 
he dos lagos y dos prensas inúti- 

cocí A minó qtrr'ranTan las 
7®'/*§cucbaíi: ha si lo capitalizada en 

OOrdl»'^ «nil doscientos cincuenta rea- 
relioE - ‘•í’pihilizada cir diez y nueve 
^^^^y**il ciento setenta v dos rs. 19172

“"“f r para

at'ih ufo
en

fiel Real derr^eta de

s.

<.«.Qi.r vc.(> tXQ

vir^ de i83G, Y el iG de
J2 lastru.'cinn de i de Mario del

nismo ano, he dispuesto se anuncie 
n el fíoletirt o/ieial para conocir 
vento del público Logroño 2 3 de 

I S^o.~ Joaepiin Berrueta.

Tatcndencla de lientas de la Pro
vincia de Lagrofío,

El Sr, Director general del Teso
ro publico rne dice en circular de i4 
del actual lo gue copio,

El Emuito. Sr. Sccrcíario del ncspaclia 
de Hacienda, lia coiniiiii(*ado á esta direc
ción en I 1 del corrieute la Heal orden 
que signe «Excnio. S.=sCo» el fin de 
que el Gobierno tenga nii couoelinienlo 
Cáaclo del iinporle de las libranzas de to
tales y 1¡,lindos (|ne se bailan sin realizar 
basta la techa y puedan didertninar sobra 
su reintegro lo (|uc uias convenga, Iwi re’ 
suelto la lUgencia provisional del Reilio: 
1-“ que V , E. baga publicar en la ga
ceta y demas papeles olicíales de esta ca
pital y de las provincias, un anuncio en 
(jue se |weveuga (pie los tenedores de Jí. 
branzas de la Hircceion general de Itcn- 

^®’“>*’o publico, remitan 
¿ V, E. para el dia del corriente una 
nota de las que tengan en su pider pen
dientes de pago, bajo apcrcilninienlo que 
de no verjlicailo les parará el fierjuicio à 
que baj'a lugar; íí.* que cit estas notas se 
esprese fu provincia de residencia del in
teresado, y con la debida distinción las li
branzas (juc pc.rlenezcan á cada una de 
las I dos .dependencias arriba espresadas, 
con el numero, fecha, Tesoreria à cuyo

cargo se giraron, plazo del vencíinienfv 
y MI importe, Sacándole sifparadaineiite las 
sumas para que .se «cjK» el importe en las 
de cada clase: 3 o que j,al mi-mo (iempo 
que los tenedores de las |)Tovlncias hagan 
à V. E, la remesa de la nota espichada 
en los párrafos anteriores, entreguen un 
duplicado 8 los Intendentes de las respec
tivas provincias para qRe despues de fomar 
apnnt(\s di» ella», las envíen igualmente á 
«ja Dirección: y 4 o quy reunidas las re- 
lacciones remitidas por los tenedores, pro- 
Ceda inmediatamente esa Dirección á for. 
ruar un resHinen del importe por .proviu- 
cías y clases, el cual pasará en seguida á 
este .DiuiDÍei io. De orden de la Rei'cncia 
lo (comunico á V. E. para Jos (’fcclo« 
c(jm«gi«ente8. —Lo que traslado á V. S. 
para su inteligencia y (ruinplimíento cu la 
parte que le toca, incluyéndole un mode
lo del anuncio publicado por çsla Direc
ción en la gaceta de esta corle, á íiu de 
que disponga se inserte en el Rob tin olicial 
para que llegue a noticia de los intmesa- 
du9, y puedan estos en consecuencia for
mar y presentar Jas notas que se réclamait

Lo f/ue se insería por medio de 
este periodico a ^n de r^ue llegue à 
noticia de lós interesados. Logroño 
‘2J de Diciembre de iSl¡.i)fZ^Jo(iyuírt' 
Berrueta, ‘

BIBECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

se previene i esta Dirección general q„e con el fin de q„e el GoBíerno (enga nn cono- 
,d., '° 'n'porle debs libranzas de totales y liqunlos que se hallan si,t realizar basta dicha fecha y no.-
i.¿hv"”l“’' 7 rL" "'"‘i’*'’® «»"»«»«•. « P’S» para el dia 31 .lei presente u.e.,pof los fe’nedore»
ia„‘ ' , ’ esta .Itreceion general una nota arregWa al modelo qne á eontiooacio.. ie esla.nnará

77 biK^TL'^ T” *“ P****' P““'“enlea de pago; bajo apercibimiento nue de uo
iicarlo hís parara el perjuicio que baya lugar. *

Jgnd,líenle se |/rev¡enc cu dicha Real orden que al mismó tiempo que los tenedores de las espresadas li- 
'^nzas hagan á esta direcfion la remesa déla nota citada, entreguen un duplicado a Us Intendentes de las r-spec" 
’J^prov.ncws en que residan, para que después de lomar apuntes de ellas, envíen dicho duplieado á esta oGci-^

30

de las librarlas de totales y lúpiidos de la pertenencia de D. A\, residente en la provincia de 
r/ue esisien sin satisfacer en esta fecha.

•WnsZAS DE LA DIRECCION GENERAL DE REALES SORRË PRODICTOS TOTALES DE LAS MISMAS.

de la» 
l'lí'^auzas. Su fecha.

Tesorería á cuya 
cargo está ¿girada. Plazo del vencímicato.

Su importe 
reales velluu. T otal por clases»

S2Í
? en
► di

d^' 
del

Ufl‘
frío-

257
1119
295

JEn

1 0 (le Mayo de 183S, 
1 6 (le Ju uro (le 1 8 39. 
i5 jde Abril de 1840.

• Abiln.
Badajoz. 
Sevilla,

I 5 de Junio de 1838.
1 7 de Agüito de 18 39 
á la VÙU

§0000
16000 

.150000
18600»

seguida todas las demas de sa clase.

^■‘^dhíxz.rs t)E la dírecciOmV GEMEJidL DEÊ. TESORO SlORRR PRODUCTOS ItQliDOS,

2190

10 de Junio Je 1839.
2 de Marzo de j840.
4 de Abril de r840.

Albacete.
Cordova.
Coruña.

10 de Julio de 1839, 
á la vista, 
idem.

50000 
lOuOOO
50000

200Q&!>,

A coaii'nuacion todas las de su clase.

íl'O : SÚMA TOTAL Reales Vellón. 386000

echa
^/^irma del ¿nteresadtf.
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InfendenrÁa fid Rentas delà Pro- 
juncia de Logroño.

Por el arrendatario colertivo de 
Ja renta de aguardientes y heores^ 
/). Mfiriaíio X^arsi, se me dice con 
/echa 5 del actual lo siguiente.

z\ propticsta 1>. Francisco Jiivíor 
(le Saiita-Ouz, Contlsionado resprescntan- 
tc de la empresa cu esa proviticia, (juien 
por sus muçlias ocupaciones no puede con
tinuar con dicho encargo, he nombrado 
para sncedcric en el á 1). KafacI Farias 
Accino de esa ciudad; y en sh consecuen
cia ruego á V. S , se sirva considerarle 
cu dicho concepto de mí comisionado rc- 
presensaute en esa provincia, darle á co
nocer á (juicn corresponda y laciiilnrie los 
ansllios V cooperación ofrecida en nom
bre del Gobierno de S. M. como V.
In ha hecho [con el antecesor de Fa
llas.

Po gue se hace sab/^r por medro 
(!& este per iodico para conoc/rmen- 
to de los pueblos de la prtrtáriera, 
Logroño i6 dg jypjernbre ds 1840. 
z^zLoafjuin

J). Vieefde Cnllej» Rayon^ Intenilenfc 
tnililar y Aliníslvo jn'iucipm de li. del dis
trito de líui íjos dCc.

ila ’-o saber: que en los estrados de la 
Inleu'd^ieia gencMl «nililar se ha de cele
brar sóba la el dia 7 del proximo mes de 
Enero de t«J^¿J»ara adjudicar al mejor 
postor la conslruceiun de ObüttO pantalo
nes <le paño, 44(100 capbtcs j 38000 ca- 
«aipnllas, de los dllVuenles cuerpos de ¡a 
Guardia Rea) y /Id F.jercilo y ademas 
;50t;C0 chaqueta* de abrigo para el arma 
de iuíautevia Las prendas (pe han de 
servir de muestra para,,.su construcción y 
el plw’go de ccndicioiiés con sngecion á 
el que ha de hacerse este servicio, apro
piadas aquelhs y este por la superioridad, 
¥(‘ ballaciru con algunos dias de anticipa-, 
(don al de la subasta; en la Secretaria 
de dicha Intendencia: en el concepto que 
com luido el acto del remate na se'admi ' 
liiánoposiciones, pues que todas se han 
íle someter á la publica concniiencía, y 
la mas beneficiosa á la aprobación del Gohier* 
no. Burjpjs lí) de Diciembre de 1840. 
_ Vicente Callejo Bajón.—FrauciátOxMar- 
tinez, Secretario,

.F 

Cid, (1. Joan José imguez, d. José Tg- 
uacio Solo.

CORX^VGO.

1). Manuel Pastor, d. Gregorio Lope, 
d. José Alaria Moreno, d. liiaulló Martí
nez, d. Pedro Saez Rodríguez, d. Juan 
Sacnz, d. Antonio Guticn-cz, d. Manuel 
Calabia. d. Lorenzo Vc»>z Torres, d. Ls- 
téban Baroja, d. Crustínn Vetado, d. le
dro íVnlonio Baroja, d Dionisio üllogni, 
d. Salnsliano Diaz, de Liebana, d. Apoli
nar P(ma, d. Juan Esteban Baroja, d. Ra
món Saez de (lint »., d. I anstino Ridrc- 
cejo, (I. Pedro Perez, d. Manuel Pa.slor, 
d. Juan Antonio Aifaro, d. Angel Orio, 
d. Juan Fianchtco Jiménez, d. ¿Antonio 
Ridreceja, d. Galo Gutierrez, d Pedro 
Martinez Falces, d. ^Mauúcio Atellano, 
d. Alejandro Moreno, d. Felipe flarop, 
d. Tibor cío /Xrcllano, d. Santiago More., 
no, d. Agustin Baroja, d. Gcmniiuo O- 
b'jas, d. Ainnucl ÍÍuiiado, d. Isidro Suez, 
8, Agustin Gimenez, d. i^lanuel Peña, d. 
Juan Mendoza, d. Basilio López, d. Ma
riano López, d. Felipe José Accreda, d. 
Lazaro Obejas, d. Javier Ramirez, d, Jo
sé xMaria Óbejas, d. V^idariano Baroja, 
d. Antonio Mendoza, d. Pedro Martinez 
Garcia, d. Joaquin Alfaro d. Celedonio 
Jlernandcz, d. Pedro Pena, d. \ ictor O- 
bejas, d. Felix Garcia, d. Julian Jimenez 
(I. Nicolas Bidruejo; d. Castor Pastor, 
d. Lucas Gutierrez.

BRIÑAS.

D. Antonio Salazar d. Santiago Rueda, 
d. Anaqneleto Gutierrez, d. AntoinoMon. 
les, d. Paulino Tobar, d. Ramon Tosan- 
tos, d. Florencio Gil de Llaudcral, d. 
Domingo Salazar, d. Ignacio Breton.

CASA LA REINA.

D. Tomas de Lagnardia, d. Silbcslro 
Villacscua, d. Miguel Garcia, d- Pedro 
Antonio Diaz de Medina, d, Pedro Gar
nica, 3d. Victor Rnii de la Cuesta, d. 
Julian Arroyo, d Casimiro Fernandez 
Puente, d. Marcos Ramos de Paves, <1. 
Manuel Alcalde, doña Maria Ana Marti
nez de Pison, d Domingo de Otaña, V. 
M , de P., d. Antonio ^Maiia de Arrie
ta, d. Ildefonso Merino, d. Tomas, de 
Suasua, d. Damaso Diaz de Medina, d. 
Manuel Audren.

ALBELDA.

tales de esta ciudad, se hallan 
¿yeriia las clases de Larrones 
suen á continuación. 9

Turrón áe manteca
Canela.
1' etnas
Portu .gal
Fresa.
Limón,
Berbería,
D unas.
G u i r I acHé l odbs ¿—X.
Quest los de Manteca.
A euias, ___
T • t®***^* Limou.

Canela lodos á 30 cuartos, 'frente
Torreznos de canela á 10 rs. docena.
Ca jas de jijona á cuatro rs
Cajas de uiolocoton a 4 r». y cuartillo obmm

Idem jilea y pera á 30 cuavios. I 
Aprna capuchina y tortas de alagon « p 

là rs. libra.
Yemas escarchadas de huebos Hados?

Lucho mol «i 10 rs.
Peras y tallos á 6 rs. libra.
Mazapanes á 7 rs.

»
-lU.

Patla de almendra á 7 rs. 
Caramelos de limou y rosa á 8 rs, 
Alubias á 1 0 rs..
Almendras finas á 7 rs. y medÍQ^ 
dichas á 6 rs, y me<ho, 
Rosquillas de manrr<¡uilla á 8 rs. 
Tocino del cíelo á I4 rs.
Turrón de canela hueco á 30 cuarl
Dicho de abellana y almendra neg' 

á 5 rs, y medio
También se hacen fuentes y pbl'^ 

de todas clases á precios equiiativos, I

' =Sc baila vacante la plaza de mcil¡col| 
tillar de la villa de Trev¡ana,partido de 
ro Provincia de Logroño, su dotación «*7 
slsle cu ciento nóvenla faiiega.s de trigos 
bradas en un solo día del mes de Setieni'*' 
con la protección del Ayuulanilcnto, y <!' 
nicntoá rs. en dinero, siendo el número-!
vecinos doscientos veinte. Losaspírautes- 
rigírán sus solicitudes á este, Av untaiine’l 
francas de porte, hasta el ultimo dia del ‘*•'1 
de Lucro proximo. ‘

r

Rabí 
cu lisian 
cslablci 
1«<li<) e« 
tener li 
serhfie 
tarion t 
niü (|in 
voeadas 
talles <]i 
•le hs 

b del 
d’hiciid 
f'HilU V 
b jpicr 
- ho ([ 
di's y «1 
g'dceni
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Continúa la Usía de los Señores que han 
conlribuiilo en la proviueia de hoyrono pa
ra la Rstalua del General Esparlcno. “

RIBAFRECnA.

D. Sccafin Balmaseda, d. Lorenzo Fer- 
navUrz. d. V^leuliD Perez.

LAGUMLLA.

D. Lnngiuos Saez, d. Santos Guerra, 
d. Alejo Olio, d. José Vicente Solo, d- 
Juan Bautista eeoia,.d. Sebastian San
chez, d. José iiaiia luiguez, d. Ramón

D. Prudencio Trevijano, d. Casimiro 
Ovauguren, d. Agustin (íoincz, d Juan 
VicUu’ Ofihagavia, d. Pedro Gomrz^ d. 
Andrés Benito, d. Diego Chavarle, d. 
Pablo Trevijano.

RINCON DE SOTO.

D. .Antonio Mcndízabal, d. .Manuel Gu
mersindo Biieha, d. .Mateo Virio, d. An
tonio Gímeuez, d. Luciano Virio.

( Se continuará. )

En la acreditad» confíturla de D. 
José Infante debajo de los Sopur^-

Se llalla vacante la plaza de Ciruja”**^^ efe^ 
tillar de la villa de Sorzano, enya diila<’'f c/o/j (j 
eoubiste en 82 faiirgad de tugo y 

, cion (le cargas coiicegilc.< CxC., une se 1®*! . ’
I» (‘gal án en uno de los dias del uies (J® J . ’ J 
tiemble de cada año cobradas por la j®" ^de 
cía. Los íispiiaiiles uue gusten podr®®‘ 
ligir MIS solicit odes fi ancas de porte al 
sidcittc de su Avuntamiento por Ici'iii»'^ 

• quince dias al de la pulilicaciou de 
nuncio.

de 
de

U(J3 
) itisIMPRENTzV DED DOMLNCORl

Calle la Plaza Irtulc á roíl‘tl'-^|í 
liumeití 38J. [
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